
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL  

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
N.°  131  -2016-SUNAT/800000 

 
DEJA SIN EFECTO ENCARGATURAS Y ENCARGA EN CARGOS DIRECTIVOS 

 
Lima, 29 de diciembre de 2016 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inciso a) del numeral 3 del artículo 4° de la Ley N.° 28175, Ley Marco del 

Empleo Público, establece que la designación y remoción del Directivo Superior de libre 
designación y remoción la realiza el titular de la Entidad; 

 
Que mediante Resolución de Superintendencia N.° 027-2013/SUNAT se 

desconcentró en la actual Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y 
Finanzas la facultad de designar y remover a los trabajadores que ocuparán los cargos 
clasificados como Servidor Público – Directivo Superior de libre designación y remoción 
de las unidades orgánicas bajo su dependencia; 

 
Que mediante Resolución de Superintendencia N.° 173-2015/SUNAT se 

desconcentró en la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas la 
facultad de designar y remover a los trabajadores que ocuparán los cargos clasificados 
como Servidor Público – Directivo Superior de libre designación y remoción de las 
Oficinas y Secciones de Soporte Administrativo a nivel nacional; 

 
Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 

Administración y Finanzas N.° 031-2015-SUNAT/800000 se encargó al trabajador Percy 
Fernández Baca Morán en el cargo directivo de Jefe de la Oficina de Soporte 
Administrativo La Libertad, la misma que se ha estimado conveniente dejar sin efecto y 
encargar al trabajador que ocupará dicho cargo en su reemplazo;  

 
Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 

Administración y Finanzas N.° 002-2016-SUNAT/800000 se encargó a los trabajadores 
Luis Pedro García Orrillo y Carmen Raquel Larrauri Prialé en cargos directivos 
dependientes de la Gerencia de Almacenes de la Intendencia Nacional de 
Administración; las mismas que se ha estimado conveniente dejar sin efecto y encargar a 
los trabajadores que ocuparán dichos cargos en su reemplazo;  
 
            En uso de las facultades conferidas por la Resoluciones de Superintendencia N.os 
027-2013/SUNAT y 173-2015/SUNAT y por el inciso g) del artículo 18° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT y modificatorias; 
  



SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto las encargaturas en los cargos directivos que se 
indican a continuación, dándoseles las gracias por la labor realizada: 

 
INTENDENCIA REGIONAL LA LIBERTAD 
 
Oficina de Soporte Administrativo La Libertad 

 

- Jefe de la Oficina de Soporte Administrativo La Libertad  
PERCY FERNANDEZ BACA MORAN 

 

INTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

Gerencia de Almacenes 
 

- Jefe de la División de Disposición de Bienes y Mercancías 
LUIS PEDRO GARCIA ORRILLO 

 

- Supervisor de la División de Disposición de Bienes y Mercancías 
CARMEN RAQUEL LARRAURI PRIALE 

 

             Artículo 2°.- Encargar en los cargos directivos que se indican a continuación: 
 

INTENDENCIA REGIONAL LA LIBERTAD 
 

Oficina de Soporte Administrativo La Libertad 
 

- Jefe de la Oficina de Soporte Administrativo La Libertad  
JANNETH MARIA GUARNIZ CALLE 

 
INTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

Gerencia de Almacenes 
 

- Jefe de la División de Disposición de Bienes y Mercancías 
VICTOR MANUEL CERRILLO SANCHEZ 

 

- Supervisor de la División de Disposición de Bienes y Mercancías 
LUIS PEDRO GARCIA ORRILLO 

 

  Regístrese y comuníquese. 
 

 
PEDRO MANUEL TAPIA ALVARADO 

Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 
 

 

 

 

 

 
Distribución: 

- Intendencia Regional La Libertad 
- Intendencia Nacional de Administración 
- Interesados 


